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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de marzo de dos mil veinte.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09488/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por xxxx xxxx xxxxxx xxxxx en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc33721961]ANTECEDENTES

1. El día siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01197/TLALNEPA/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX y teniendo como sustento lo señalado en el artículo 115 fracciones I y III inciso c de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 115, 122 párrafo segundo y 126 ultimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 2.9 fracción VIII del Código para la Biodiversidad del Estado de México y 125 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública correspondiente al Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla; 1.- El acuerdo o acuerdos del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla para autorizar la CONCESION DEL SERVICIO DE TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS MUNICIPALES a la empresa Grupo Industrial Tecumi S.A de C.V., según Dictamen de Adjudicación Directa de fecha 14 de febrero de 2019. 2.- El acuerdo o acuerdos del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla para autorizar la CONCESION DEL SERVICIO DE TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS MUNICIPALES a la empresa Ecología y Expertos en Desarrollo Sustentable P&R S.R.L. de C.V., según Dictamen de Adjudicación Directa de fecha 14 de febrero de 2019. 3.- El acuerdo o acuerdos del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla para autorizar la CONCESION DEL SERVICIO DE TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS MUNICIPALES a la empresa L.C. Servicios Técnicos y Administrativos S.A. de C.V., según Dictamen de Adjudicación Directa de fecha 14 de febrero de 2019. 4.- El acuerdo o acuerdos del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla para autorizar la CONCESION DEL SERVICIO DE TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS MUNICIPALES a la empresa L.C. Servicios Técnicos y Administrativos S.A. de C.V., según Dictamen de Adjudicación Directa de fecha 14 de febrero de 2019. 5.- El acuerdo o acuerdos del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla para autorizar la CONCESION DEL SERVICIO DE OPERACION Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS MUNICIPALES en el Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos a la empresa TANDEM RIDE S.R.L de C.V..” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información medularmente en los siguientes términos:

“Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 01197/TLALNEPA/IP/2019.”

4. A su respuesta adjuntó el archivo electrónico “SAIMEX 001197.zip” con una carpeta en formato zip integrada por los archivos electrónicos “OFICIO DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO URBANO.PDF”, “OFICIO DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.PDF” y “OFICIO DE OFICIALIA MAYOR.PDF”, en cuyo contenido se aprecian diversos oficios de respuesta, mismos que no se insertan en éste apartado en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya es del conocimiento de la partes.

5. El día once (11) de diciembre de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc33721962][bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta " (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc33721963]b) Razones o Motivos de inconformidad: “No se realiza búsqueda exhaustiva, no hay acuerdo de comité de transparencia que declare la inexistencia de la información publica solicitada, el sujeto obligado no demuestra que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información publica solicitada, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

8. El día trece (13) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera a través de la carpeta electrónica “MANIFESTACIONES 1197 NFOEM-IP-RR 2019.ZIP ” integrada a su vez por los archivos electrónicos “SERVIIOS Y MANTENIMIENTO URBANO.PDF”, “OFICIO DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.PDF”, “OFICIO DE DE OFICIALIA MAYOER.PDF” y “Acta de secion ext._01132020175506.PDF”, en cuyo contenido se observan oficios de diversos servidores públicos habilitados así como el acta Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, cuyo contenido no se inserta, toda vez que ya es del conocimiento del particular, aunado a que será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

9. El día veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, éste Instituto puso a disposición del particular el informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO para que en un plazo máximo de tres días manifestara lo que a su derecho asistiera y conviniera, sin embargo no hubo pronunciamiento alguno al respecto.

10. El veintiocho (28) de enero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc33721964]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc33721965]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc33721966]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc517976096][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintisiete (27) de noviembre al diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día once (11) de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc17311660][bookmark: _Toc33721967][bookmark: _Toc26465755]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
15. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

16. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales, al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.

17. Cabe destacar que la contestación a la solicitud remitida por el SUJETO OBLIGADO previamente de la presente resolución, no se omite responder empero no se entrega la información, toda vez que se argumentó lo siguiente:

· Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano
“no se localizaron los documentos que se señalan en los numerales con respecto al acuerdo o acuerdos del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla de Baz, para autorizar la concesión del servicio de traslado y disposición final de los residuos sólidos urbanos municipales; como del acuerdo o acuerdos del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla para autorizar la concesión del servicio de operación y disposición final de los residuos sólidos urbanos municipales en el Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos.”(Énfasis añadido)

· Secretaría del Ayuntamiento
“no hay autorización del Cabildo para la Concesión de Servicios de Traslado y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos y Servicios de Operación y Disposición final de los Residuos Sólidos Urbanos Municipales en el Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos”

· Subdirección de Recursos Materiales 
“se informa que se realizó una búsqueda exhaustiva de la información solicitada tanto en los archivos de la Oficialía Mayor como en todas las áreas que integran la Subdirección de Recursos Materiales, concluyendo el mismo día de su inicio siendo el día 12 de noviembre del presente año, en donde se revisó al 100% todos los archivos físicos y electrónicos, así como también los listados remitidos al archivo municipal donde se encuentra el archivo de concentración de esta dependencia, dando como resultado que no existe evidencia de la existencia de algún acuerdo para autorizar alguna concesión tanto para el acarreo, traslado y disposición de residuos sólidos urbanos a tiro autorizado así como también para el servicio de operación y disposición final de residuos sólidos urbanos en algún relleno sanitario”


18. En ese sentido se considera que le asiste la razón al SUJETO OBLIGADO, toda vez que si bien es cierto que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en concordancia con el artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 42 fracción III del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, son funciones y servicios públicos municipales realizar la limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición de residuos y desechos, también lo es que dicho servicio puede ser prestado por personal y recursos materiales propios del Ayuntamiento.

19. En ese sentido, no se soslaya referir que el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de un acuerdo de inexistencia al emitir su informe justificado, sin embargo, es oportuno señalar que es innecesaria la declaratoria de inexistencia, toda vez que ello implicaría que la información haya sido generada previamente y como se ha señalado ya, el SUJETO OBLIGADO ha manifestado que no cuenta con dicha información, es decir nos encontramos ante un hecho inexistente; por lo que no se le puede exigir al SUJETO OBLIGADO que cuente con algo que no se ha generado, administrado o poseído respecto de hechos que pudieran o no haberse suscitado.

20. Así mismo mediante su informe justificado otorgó certeza jurídica sobre su respuesta inicial toda vez que para hacer constar la búsqueda exhaustiva de la que se adolece el particular en sus motivos de inconformidad, envío oficios signados por los servidores públicos de la Subdirección de limpia, Jefatura del Departamento de recolección de residuos, de la Jefatura del Departamento de verificación a recintos de confinamiento en los que medularmente se señala no encontrarse documento alguno en referencia a la solicitud y en consecuencia no contar con la información solicitada.

21. De la misma manera el servidor público habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento manifestó que no existe autorización alguna del Cabildo respecto de dicha concesión.

22. Finalmente la Subdirección de Transparencia y Fondo revolvente envió el oficio signado por la Subdirección de recursos materiales, mediante el cual se afirma medularmente que no se encontró evidencia de la existencia de algún acuerdo para autorizar la concesión referida.

23. En ese sentido, cabe señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

24. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
25. Además, es menester señalar que la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO en el informe justificado constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

26. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

27. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

28. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

29. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

30. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

31. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

32. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.
33. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

34. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

35. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

36. Bajo ese tenor y en términos del artículo 192 fracción III este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que con el informe que modifica la respuesta inicial, y el mismo ha quedado sin materia.

37. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 09488/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar respuesta a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese a xxxx xxxx xxxxxx xxxxx la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de xxxx xxxx xxxxx xxxx que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  CINCO  (05) DE MARZO  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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